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Propuesta sindical a la Junta para 
negociar un acuerdo para los 
trabajadores de la enseñanza  

 

LOS REPRESENTANTES de CC.OO., UGT y CSIF en Extremadura han presentado la 
campaña del Estatuto docente así como el calendario de negociaciones previsto con el MEC. 
Mientras se articula el pacto autonómico, los tres sindicatos han expuesto la necesidad de 
negociar un amplio acuerdo con la Junta de Extremadura sobre las condiciones laborales y 
retributivas del profesorado y el personal de administración y servicios. 

Como requisitos previos a esa negociación proponen, en primer lugar, la necesidad de un 
esfuerzo presupuestario destinado a educación, que debería aplicarse durante tres o cuatro 
años. En segundo lugar, una voluntad política por parte de la Junta para establecer un 
negociación seria y articulada en el tiempo.  

Según los tres sindicatos, la negociación debe plantearse sobre los siguientes aspectos:  

• Creación y mejora del empleo: adecuación de las plantillas con apoyos en Infantil, 
refuerzos en primaria y secundaria. Atención a la Educación de Adultos y las 
enseñanzas de régimen especial.  

• Homogeneización de los criterios de itinerancia y mejora de las condiciones laborales: 
Ayudas a la financiación, seguros de riesgos, transformación de puestos de trabajo, 
aumento de las cantidades que se abonan por viajes, etc.  

• Constitución de los comités y servicios de prevención y salud laboral  

• Revisión de la constitución y la gestión de las listas de interinos: para dotarlas de mayor 
estabilidad, y mejora de las condiciones laborales de los profesores y profesoras 
interinos.  

• Recolocación de efectivos de acuerdo con procedimientos más objetivos que los que se 
aplican ahora.  

• Aplicación efectiva del decreto de jornada y reducción de la jornada lectiva para los 
mayores de 55 años.  

• Mejora de las condiciones retributivas y homologación con otros territorios del estado  

• Actualización de las indemnizaciones por jubilación  

• Mejora y extensión de los planes de formación del profesorado según objetivos 
estratégicos y necesidades de los centros  

 


